
 

Acompaña documento. 

 

 

  SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE (SMA) 

 

 

José Luis García-Huidobro, en representación de Zero Corp SpA, en el procedimiento 

sancionatorio Rol D-125-2025, a la Sra. Marie Claude Plumer Bodin, en su calidad de 

Superintendenta del Medio Ambiente, respetuosamente digo: 

 

Que, por este acto, vengo en acompañar copia de la Resolución Exenta de la Dirección 

General de Aguas N° 127, de fecha 14 de enero de 2026, mediante la cual se resolvió cerrar 

sin cargos la denuncia por una supuesta contaminación de aguas interpuesta en contra de la 

planta de compostaje de Zero Corp, al haber constatado que todas las mediciones están dentro 

de norma. Esto nos permite confirmar la ausencia de efectos en el componente hídrico, y que 

el sustento principal de la medida provisional decretada en estos autos es errónea.  

 

La referida denuncia fue inicialmente recibida por la SMA la cual la derivó a la Dirección 

General de Aguas (DGA). En el marco de dicha investigación, con fecha 10 de julio de 2025, 

la DGA efectuó una fiscalización en terreno, visitando el estero sin nombre —afluente del 

estero Potrerillo Las Yeguas— y un pozo de agua cercano, cuyo titular es doña Susana Reidel 

Almarza. 

 

El 10 de julio de 2025, se efectuaron muestreos aguas arriba y aguas abajo de la planta, así 

como mediciones “in situ” mediante sonda multiparámetro. Los resultados “in situ” tomados 

ese día, ya demostraban parámetros dentro de lo normado.  

 

Los resultados de los muestreos fueron recibidos con fechas 21 de julio y 15 de septiembre 

de 2025, y posteriormente cotejados con la NCh 409 sobre agua potable, el D.S. N° 46 sobre 

emisión de residuos líquidos a aguas subterráneas, y la NCh 133 sobre calidad de aguas para 

riego. Al respecto, la DGA concluyó expresamente que: “De la comparación de los 

resultados con las normas de referencia y considerando únicamente los parámetros 

analizados, se concluye que no existen excedencias y, por lo tanto, el recurso no presenta 

limitaciones en los usos evaluados”. 

 

En atención a lo anterior, la Resolución Exenta N° 127 resolvió cerrar la denuncia sin cargos, 

al no haberse constatado “actos u obras que menoscaben la disponibilidad y calidad de las 

aguas subterráneas”. 

 



Los resultados de esta fiscalización resultan fundamentales para ratificar lo que la empresa 

ha sostenido de manera permanente ante la SMA: que no se han visto afectados los cuerpos 

de agua presentes en el sector. Esta afirmación se sustenta, además, en los análisis 

realizados entre los años 2022 y 2025 en el estero sin nombre y el estero Potrerillo Las 

Yeguas. En particular, durante el año 2025 se efectuaron monitoreos en los meses de febrero, 

abril, mayo y octubre, todos los cuales arribaron a conclusiones coincidentes con las 

señaladas precedentemente. Asimismo, se han analizado un pozo ubicado al interior de la 

planta, un pozo vecino y el pozo que abastece al APR de Crucero, sin detectarse en ninguno 

de ellos superaciones a la normativa aplicable. 

 

Finalmente, cabe señalar que la información contenida en la resolución que se acompaña 

resulta relevante para el programa de cumplimiento actualmente en análisis, en cuanto 

permite ratificar de manera objetiva la ausencia de efectos ambientales sobre el recurso 

hídrico. 

 

Sin otro particular, se despide atentamente,  
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